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Dirección de Educación Secundaria 

Coordinación de Educación Técnica 

Dirección de Educación Secundaria Privada   

Dirección de Educación Permanente de Jóvenes y Adultos  
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PRODUCIDO POR: 

 

Dirección de Acompañamiento Escolar 

Lic. Carina L. Gannam 

  

Mendoza, 04 de octubre de 2.024. 

Objetivo: efectuar la Jornada Educar en Igualdad de prevención y erradicación de la violencia de género, de acuerdo a la 

ley 27.234 

 

 
 Tal como dispone la ley 27.234, se comunica que los establecimientos educativos deberán realizar la jornada 

“Educar en igualdad: prevención y erradicación de la violencia de género”. 

 La misma tiene el objetivo de que tanto estudiantes y docentes desarrollen y afiancen actitudes, saberes, valores y 

prácticas que contribuyan a prevenir y erradicar la violencia de género. 

 La jornada tendrá lugar el día miércoles 16 de octubre del 2024. 

 Tanto los lineamientos de la jornada como los recursos propuestos se comparten en el siguiente link: 

 

https://drive.google.com/file/d/1UcGEkCZmMNW97ErqkhYr6pN9RNIRCdvK/view?usp=sharing  

 

Este documento ofrece una serie de orientaciones a tener en cuenta para la organización de la jornada y sugerencias 

para el abordaje con estudiantes diferenciadas por nivel. 

 

Las consultas e inquietudes podrán comunicarlas al siguiente correo: dge-daeesi@mendoza.edu.ar  

 

  

            Atentamente. 
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Educar en Igualdad 


Ley 27.234 


 


 


 


¿DE QUÉ SE TRATA LA JORNADA "EDUCAR EN IGUALDAD"? 


¿CUÁL ES EL OBJETIVO DE LA JORNADA? 


¿A QUÉ LLAMAMOS "VIOLENCIA DE GÉNERO"? 


¿POR QUÉ LO TRABAJAMOS EN LA ESCUELA? 


¿QUIÉN ES RESPONSABLE DE LLEVAR ADELANTE LA JORNADA? 


¿QUÉ SE PUEDE HACER SI ALGÚN/A DOCENTE SE RESISTE A PARTICIPAR? 


¿QUÉ HACEMOS EN LA JORNADA? 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







¿DE QUÉ SE TRATA LA JORNADA "EDUCAR EN IGUALDAD"? 


La ley 27.234 EDUCAR EN IGUALDAD: PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA DE 


GÉNERO, sancionada en el 2015, dispone de una jornada en la que todos los establecimientos 


educativos del país se aboquen a reflexionar sobre la violencia de género en un acto de 


compromiso para comenzar a descontar estas situaciones. 


Por si querés conocer la ley en profundidad: 


https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-27234-257439  


 


¿CUÁL ES EL OBJETIVO DE LA JORNADA? 


Que estudiantes y docentes puedan desarrollar y afianzar actitudes, saberes, valores y 


prácticas que contribuyan a prevenir y erradicar la violencia de género. 


 


¿A QUÉ LLAMAMOS "VIOLENCIA DE GÉNERO"? 


En la ley 26.485 se entiende por violencia contra las mujeres toda conducta, acción u omisión, 


que de manera directa o indirecta, tanto en el ámbito público como en el privado, basada en 


una relación desigual de poder, afecte su vida, libertad, dignidad, integridad física, psicológica, 


sexual, económica o patrimonial, como así también su seguridad personal. 


A lo largo de la historia, las distintas culturas han construido y transmitido representaciones 


sociales y formas de 


comportamiento que se 


consideraron distintivas y 


propias de los varones y las 


mujeres, dando lugar a 


estereotipos que definieron 


modelos rígidos de “ser 


mujer” y “ser varón”. Estos 


estereotipos de género han 


legitimado el poder de los 


varones sobre las mujeres y 


sus cuerpos. 


Tradicionalmente, los varones 


han sido considerados 


responsables de la 


manutención económica de la 


familia, ostentando por ello mayor poder, mientras que la mujer quedaba subordinada a 


tareas que carecen de valor social legitimado. 


 


En el imaginario social se naturaliza la desigualdad de género a través de ciertos mandatos que 


todavía hoy operan en nuestra sociedad” Los varones aprenden desde niños un ideal 



https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-27234-257439





masculino que exalta el éxito visualizado externamente, en tanto se reprime la esfera 


emocional.  


El ejercicio de la fuerza física, la 


tolerancia al dolor, la ocupación de 


espacios de privilegio y el dominio en su 


vínculo con las mujeres, entre otros 


aspectos de la violencia, adquieren un 


elevado valor simbólico en la 


construcción de la identidad masculina 


basada en estereotipos. Las mujeres, en 


cambio, han sido educadas para la 


obediencia, sobrevalorando el 


sentimentalismo que se asocia a una 


supuesta debilidad. 


 


 


 


 


¿POR QUÉ LO TRABAJAMOS EN LA ESCUELA? 


La escuela es el ámbito de encuentro de las y los estudiantes con otros varones y con otras 


mujeres, en donde se vivencian sus primeros amores, el inicio de relaciones sexuales y la 


resignificación de sus vínculos en relación con sus pares, con el mundo adulto y con su entorno 


en general. 


La escuela, a su vez, tiene la posibilidad de cumplir un rol muy valioso orientando sus 


contenidos y sus prácticas hacia una educación para la igualdad, la conciencia crítica, la 


autoafirmación personal y el respeto de los derechos. Además de su responsabilidad legal de 


actuar frente a situaciones de violencia conocidas, los y las docentes, junto a estudiantes, 


pueden constituirse en actores para la transformación de las bases culturales que favorecen 


relaciones desiguales entre los géneros. Promover el respeto, el disfrute, el buen trato, el 


reconocimiento de la otredad, la inclusión de las diversas voces, son modos de prevenir la 


violencia en general y la violencia de género en particular. 


Educar para la igualdad y para la convivencia respetuosa implica identificar formas de 


interacción caracterizadas por el atropello, la vulneración del otro/a, pero incluye además la 


apertura de espacios de construcción de representaciones y de prácticas que operen en 


contrasentido. Es decir, propiciar en la escuela tiempos, encuentros, ocasiones oportunas para 


poner en circulación la palabra, los sentires, las capacidades, las miradas que vislumbren lo 


que nos hace daño, lo silenciado y ayuden a pensarlo. Poner en cuestión cuáles modelos de 


vinculación prevalecen, con todos sus matices, puede ser una instancia de aprendizaje y de 


prevención sumamente valiosa. 


 


¿QUIÉN ES RESPONSABLE DE LLEVAR ADELANTE LA JORNADA? 







La Jornada es una tarea que implica la corresponsabilidad por parte de todos los miembros de 


la institución. Se podrá contar con la asistencia técnica o aportes de algún o alguna referente 


con formación en la temática (como la o el docente ESI de Secundaria), pero de ninguna 


manera caerá la total responsabilidad de la jornada sobre estas personas. 


 


¿QUÉ SE PUEDE HACER SI ALGÚN/A DOCENTE SE RESISTE A 


PARTICIPAR? 


Frente a estas situaciones, siempre la mejor opción es poder entablar un diálogo con esa 


persona, indagar sus motivos, poder transmitirle la importancia de trabajar estos temas y 


ofrecerle sugerencias y propuestas para abordar al grupo. De esta manera la idea sería 


construir un acuerdo y generar una instancia de aprendizaje. Este diálogo debe de poder ser 


acompañado y avalado por algún directivo, quien también pueda transferir la dimensión que 


tienen estas legislaciones. 


Si el motivo de esta negación refiere a atravesar una situación actual o pasada de violencia de 


género, con la sola comunicación verbal es suficiente.  


En el caso de que la negativa tenga otro fundamento y no se haya podido arribar a un acuerdo, 


se le puede pedir al o a la docente que comunique su decisión de no participar, a través de un 


acta en el cual exprese sus motivos para no hacerlo. 


 


¿QUÉ HACEMOS EN LA JORNADA? 


Proponemos la siguiente organización, sin embargo cada institución diseñará la jornada de 


acuerdo a sus preferencias y posibilidades.  


La organización que sugerimos consta de tres instancias o momentos: 


1. El trabajo en talleres: Propuestas para trabajar en pequeños grupos de acuerdo a los 


distintos niveles: Inicial, Primario, Secundario 


2. El trabajo fuera del aula: Se podrán realizar actividades en las que participe toda la 


institución o disponer producciones como afiches, murales, muestras en los espacios 


comunes del establecimiento. 


3. La apertura a la comunidad: se puede invitar a las familias a participar de la jornada ya 


sea tanto para compartir las producciones como para que formen parte activa de los 


talleres. 


Propuestas por nivel 


Te sugerimos las siguientes actividades. Las mismas podrán ser llevadas a cabo como están 


planteadas o podrán ser un puntapié para otras propuestas. Estas sugerencias intentan 


abarcar distintos contenidos como los de matemática, lengua, comunicación, historia, música y 


teatro. 


 


 







Índice de actividades 


 


 


Inicial 


Cuentos, colores y juegos 


Cuentos 


Siluetas 


Yo puedo 


Primario 


Primer ciclo 


A cantar y jugar 


Contar y volver a contar 


¿Jugamos? 


Dibujitos animados 


Segundo ciclo 


Los mensajes rosas y azules 


Collage de cualidades 


Mujeres que marcaron la Historia Argentina 


Lo que cuentan los cuentos 


Actuamos 


Publicidades 


Construyendo convivencia 


Seguimos construyendo convivencia 


La escuela es un Cine 


Secundaria 


Las tareas del hogar 


Repensando el amor romántico     


Glosario 


Nos ponemos a investigar 


Conocemos de leyes 


Lo que cantamos 







Definiendo conceptos 


La distribución de las tareas del hogar 


Estereotipos de género y acceso a la educación 


Las mujeres y la ciencia 


La mujer y el rock nacional argentino 


La tesitura vocal y su relación con la identidad sexual  


Improvisando 


La metáfora en el cine 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







Inicial 


 


 


Actividad: Cuentos, colores y juegos 


 


Los invitamos a ver los videos de los cuentos: 


“Hay algo más aburrido que ser una princesa rosa” Lo podes ver en: 


https://www.youtube.com/watch?v=uNT-uSnPChw 


 


“Rosa caramelo” Lo podes ver en: 


https://www.youtube.com/watch?v=NO3pwZMcV10 


 


Nos preguntamos y respondemos: ¿Hay colores de nena y colores de varones? ¿Acaso no 


tenemos derecho a utilizar y elegir todos los colores del mundo independientemente de ser 


varón o nena? ¿Hay nenas que juegan al fútbol o se trepan a los árboles? ¿Hay nenes que 


juegan a la casita? ¿Tienen muñecos/as los varones? 


¿Acaso no es más divertido si nenes y nenas jugamos juntos/as y a lo mismo, a lo que elijamos 


sin importar si somos nenes o nenas? 


Realizamos un collage con papeles de colores sobre el cuento que más nos gustó. También 


podemos usar la computadora y hacer un lindo dibujo sobre el cuento elegido. 


 


 


Actividad: Cuentos 


Podemos trabajar con la clase acerca de los estereotipos de género que se plantean a través 


de los cuentos tradicionales para niñas y niños. 


Los cuentos, al igual que otras producciones culturales, transmiten ideas, creencias, valores 


sociales, expectativas; ofrecen modelos de actuación; enseñan a solucionar conflictos, y nos 


proponen un nuevo mundo. Los cuentos transmiten también valores diferenciados entre los 


personajes y, por esto, deben ser seleccionados siempre desde una perspectiva crítica y no 


sexista. Si se rememoran los cuentos tradicionales, se puede encontrar que el tratamiento de 


los personajes femeninos muchas veces es desigual con respecto a los masculinos: ellas cosen, 


limpian, esperan y cumplen con las cualidades de ser buenas y bellas. Por su lado, los 


personajes masculinos luchan, salvan, rescatan, viajan. Sería interesante seleccionar alguno de 


estos cuentos, y reflexionar junto con las niñas y niños acerca de sus personajes y actividades. 


Por ejemplo, se pueden hacer ciertas preguntas: ¿por qué Blancanieves tiene que quedarse en 


casa limpiando mientras los varones trabajan fuera del hogar?;¿por qué Cenicienta necesita 


ser rescatada por un príncipe?, ¿podría salvarse por sus propios medios?, ¿cómo? Luego de 



https://www.youtube.com/watch?v=uNT-uSnPChw
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conversar sobre algunos de los cuentos, se puede proponer a las niñas y niños que jueguen a 


cambiar los finales, los roles, a ponerse en la piel de los personajes: el malo se podría convertir 


en bueno, la bruja podría ayudar a la o el protagonista, el príncipe quizá no quiera casarse con 


una princesa, a la princesa podrían aburrirle los príncipes, la niña podría salvar al niño, etc. Se 


puede cambiar el nombre al cuento o dibujar a los personajes realizando acciones diferentes 


de las que se proponían en los cuentos. A modo de cierre, se puede presentar la nueva historia 


con sus dibujos y pegarlos en un afiche para colgar en la pared. 


Luego, también pueden seleccionar alguna adaptación, reversión o cuento contemporáneo en 


el que se fomente la igualdad y derribe estereotipos de género. Si se cuenta con proyector de 


video, se pueden mostrar los cuentos digitales o sus ilustraciones en pantalla grande.  


Algunos cuentos posibles: 


- “Historia del dragón y la princesa”, de Gustavo Roldán (SM).  


- “Flori, Ataulfo y el dragón”, de Ema Wolf (Aique).  


- “Dorotea y Miguel”, de Keiko Kasza (Norma).  


- “Héctor, el hombre extraordinariamente fuerte”, de Magalí Le Huche (AH Pipala).  


- “No quiero ser princesa, quiero ser capitana”, de María Victoria Pereyra Roza (Librería de 


Mujeres Editoras).  


- “La historia de los bonobos con gafas”, de Adela Turín (Kalandraka).  


- “Arturo y Clementina”, de Adela Turín y Nella Bosnia (Kalandraka).  


- “El vestido de mamá”, de Dani Umpi y Rodrigo Moraes (Criatura).  


Actividad: Siluetas 


Les proponemos disponer en las mesas juegos de siluetas de niñas y niños hechas en cartulina 


u otro material. Como así también diferentes ropas y accesorios para vestirlas: zapatillas de 


danza, vestimenta de algún deporte, capas y disfraces, accesorios, varitas de magia, etc., de 


forma situada y accesible.  


Se les solicita que elijan una silueta y la vistan. Luego para compartir, se ponen las siluetas ya 


realizadas. Les pedimos que les pongan un nombre y armen un pequeño relato real o ficcional 


de ese personaje. Algunas preguntas que pueden ayudar a construir el relato/historia: ¿Qué le 


gusta hacer a este personaje?, ¿a dónde le gusta ir?, ¿con quién le gusta estar? Luego, 


comparten el relato realizado. Ahí podemos preguntar cómo fue que eligieron las prendas, 


ahondar si el hecho de que una silueta fuese de nena o de nena influyó en la elección de la 


vestimenta y si podrían ser las cosas de otra manera. Podemos sumar a esta actividad, la 


siguiente propuesta. 


 


Actividad: Yo puedo 


La o el docente formula preguntas que pueden responder todas y todos los presentes. Tienen 


que contener verbos o acciones tales como: reír, correr, llorar, gritar, bailar, barrer, hilar, tejer, 


mariscar, comer, jugar con muñecas, jugar a la pelota, lavar los platos, estudiar, besar, etc. Si al 


decir alguno de los verbos alguien no levanta la mano, le preguntan por qué cree que no 







puede hacerlo y lo ayudan a llegar a la conclusión de que todas y todos podemos hacer las 


mismas cosas. Para finalizar se disponen a hacer o imitar todo lo que se ha preguntado. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







Primario 


Primer ciclo 


 


Actividad: A cantar y jugar 


Hay rondas, canciones y juegos del lenguaje muy antiguos, que aún hoy se siguen cantando en 


los patios de las escuelas, y cuyas letras reproducen fuertes estereotipos de género. Esas letras 


pueden convertirse en recursos didácticos para abordar contenidos de ESI relacionados con la 


igualdad de género. Las culturas de tradición oral poseen relatos que se transmiten de 


generación en generación. Recuperar estos relatos permite reflexionar sobre los roles de 


género y su transformación a lo largo de la historia. Canciones como“La farolera”, “Arroz con 


leche” o “Estaba la Catalina” muestran con precisión el lugar que se da a las mujeres y a los 


varones desde la infancia. En este sentido, se pueden llevar al aula para cantar sus letras, 


escribirlas en el pizarrón, y luego analizarlas desde una perspectiva de género: ¿Qué hacen las 


mujeres en estas canciones? ¿Con qué sueñan? ¿Qué profesiones les parece que les están 


asignadas? ¿Y a los varones? ¿Dónde está escrito que es así? ¿Podrían imaginarse otros 


sueños, deseos, y un futuro distinto para estas mujeres? A partir de esta última pregunta, se 


puede pedir a la clase un juego de reescritura de dichas canciones, pero con una mirada 


diferente, que no reproduzca los mandatos sexistas como lo hacen las versiones tradicionales. 


En nuestra sociedad, es común que se asignen a los varones tareas vinculadas al esfuerzo 


físico, a la conducción de situaciones, se los aliente a ser emprendedores, a ser el sostén de la 


familia; mientras que a las mujeres se las ubica en los ámbitos domésticos, de obediencia, de 


cuidados de otros y otras. Esto limita las capacidades que todos y todas tenemos para 


desempeñarnos en nuestras vidas. 


Muchos de los cuentos infantiles reproducen estos roles, y promueven en nuestros niños y 


niñas modelos de identificación que es necesario revisar. 


Invitamos a reflexionar sobre la construcción de estos roles o estereotipos a partir de la lectura 


de algunos cuentos clásicos. 


 


Actividad: Contar y volver a contar 


Les proponemos el cuento de Blancanieves o de Cenicienta. Luego de la lectura conversamos 


en cómo son representadas las mujeres y los varones en esos cuentos. Para ello es necesario 


tener en cuenta que algunos estereotipos se repiten con frecuencia en los cuentos clásicos; 


por ejemplo: El príncipe es siempre el salvador de la princesa. 


La figura del príncipe es muy importante, porque, aunque no sea el protagonista del cuento, 


siempre termina resolviendo el problema de la princesa. En los cuentos de hadas las mujeres 


son superficiales. El príncipe de Blancanieves se enamora de ella a simple vista, no se enamora 


de su inteligencia, ni de lo divertida que le parece, se enamora sólo de su belleza. Decide 


besarla a pesar de que ella no puede decidir si quiere que la besen. 


En el cuento de la Cenicienta, el príncipe y su familia organizan un baile para que éste elija a su 


prometida de entre todas las muchachas, de nuevo, él elige y decide. Los cuentos de hadas nos 


proponen un amor ideal. La mayoría de los cuentos proponen una idea de amor que siempre 







termina en matrimonio y casi nunca decide la chica, sino que deciden los padres por ella, o el 


príncipe salvador. 


¿Pensemos...Cómo hay que ser para que un príncipe se fije en vos? Si pensamos en los 


personajes femeninos de los cuentos de hadas, todas las niñas jóvenes que quieran encontrar 


a su Príncipe, deben ser buenas, guapas, pasivas, abnegadas y sumisas, donde la belleza juega 


un papel fundamental. 


Estas heroínas además adoran las tareas del hogar. La llegada de Blancanieves a la casa de los 


siete enanitos resulta ser una de las partes más sexistas del cuento. Ellos le dejarán quedarse 


en casa y le pedirán a cambio cocinar, hacer las camas, lavar, coser, tejer y tener todo limpio y 


ordenado. Blancanieves acepta con mucho gusto. Nadie le propone otro tipo de trabajo. Se 


presupone que es lo que tiene que hacer, ni siquiera se propone un reparto justo de las tareas 


domésticas. 


¿Qué pasa con las brujas malvadas de los cuentos de hadas? 


Las brujas siempre representan los valores más negativos de la persona: son crueles, rivalizan 


por un hombre o por la belleza de otra mujer. Las brujas se representan de muchas maneras, 


podemos encontrarnos hechiceras, ogresas, diabólicas madrastras, reinas vengativas y 


vanidosas, e incluso, esposas o jefas. 


¡Ahora les proponemos jugar juntos y juntas a romper los cuentos de hadas!! Alterando su 


trama y sus personajes para crear situaciones nuevas, que conserven partes del cuento 


original, pero transformamos cada personaje: ¿Cómo sería el cuento si Blancanieves y los 


enanitos compartieran las tareas del hogar? ¿y si además ella tuviera un trabajo fuera de la 


casa? ¿O si Blancanieves hiciera un trato para que le pagaran por la tarea realizada en el 


hogar? ¿De qué podría trabajar el príncipe en lugar de ser príncipe? ¿Y el resto de los 


personajes? ¿Y si la bruja se hiciera amiga de Blancanieves? ¿Las princesas siempre deben 


esperar que las salve un príncipe? ¿Lo único que les interesa casarse? 


Escribimos el cuento modificando algunas partes, o inventando otro final posible, donde cada 


uno de los personajes pueda realizar lo que desea, sin obedecer a los mandatos tradicionales 


de cómo debe comportarse una mujer o un varón. Lo dibujamos y pintamos en una hoja, para 


mostrarlo a él o la docente y a los/as compañeros/as, cuando volvamos al colegio. 


 También podés crear un cuento nuevo y escribirlo o mandarle un audio a tu docente 


reinventando la historia. ¡Podés elegir la actividad que más te guste! 


 


Actividad: ¿Jugamos? 


Otra posibilidad para trabajar la temática puede ser la de reflexionar junto con chicos y chicas 


acerca de las actividades y juegos que realizan durante los recreos en la escuela. Tienen 


derecho a elegir a qué jugar sin ser discriminados/as por cuestiones de género. En este 


sentido, habilitar la mirada y la escucha acerca de las actividades de los chicos y chicas durante 


el recreo puede ser una oportunidad para trabajar el tema de género y las consecuencias de la 


desigualdad en este sentido. Se pueden realizar actividades compartidas entre docentes de 


grado y de Educación Física estableciendo, por ejemplo, sectores en el patio con materiales 


que tradicionalmente se relacionan con “juegos de varones” o “juegos de mujeres”: arco y 


pelota, sogas, elásticos, pistas de autos, muñecos/as, disfraces, enigmas, juegos de 







construcciones, etc. Se pueden armar grupos mixtos que vayan rotando para jugar en los 


diferentes sectores. 


Luego de la experiencia de juego se puede reflexionar sobre lo que les pasó en la actividad 


compartida. ¿Cómo se sintieron jugando a juegos a los que quizás nunca juegan? ¿Cómo fue la 


experiencia de jugar juntos/as chicos y chicas a cada una de las propuestas? ¿Hubo problemas 


durante el juego? ¿Alguno de esos problemas estuvieron relacionados con los estereotipos de 


género, o sea, con aquello que se espera que pueda hacer una persona sólo por el hecho de 


ser varón o ser mujer? Luego se puede empezar a conversar sobre las actividades en sus 


propios recreos y problematizarlas. ¿Identifican dificultades para participar en algunos juegos 


por el hecho de ser mujer o de ser varón? ¿Qué piensan acerca de ello? ¿Qué podrían hacer en 


su escuela para que en los recreos se garantice la igualdad de género? ¿Se animan a hacer una 


campaña? Es importante que nuestras intervenciones se orienten a que no se visualicen como 


naturales los roles fijos que se atribuyen tradicionalmente a varones y mujeres y fortalecer la 


idea de que las personas pueden elegir las actividades cotidianas que quieran realizar 


independientemente de su condición de mujer o varón. 


 


Actividad: Dibujitos animados 


Otra propuesta puede ser el análisis de algunos dibujitos animados. Tomamos aquellas series 


cuyos protagonistas sean familias, como los clásicos Los Supersónicos, Los Picapiedras o Los 


Simpson (en Internet se pueden encontrar varios capítulos), para verlos en el aula y analizar los 


estereotipos de género que generalmente transmiten: ¿El protagonista es un hombre o niño, o 


una mujer o niña? ¿Quiénes realizan las tareas fuera de la casa? ¿Y las tareas domésticas? 


¿Quiénes generalmente usan los sofás? ¿Quiénes aparecen en delantal? ¿Quiénes cuidan a los 


o las bebés? ¿Se suele hablar de las características físicas de las mujeres y de los hombres por 


igual? ¿Lo que vemos en los dibujitos es igual a lo que pasa en nuestras familias? ¿Qué 


ejemplos pueden dar de situaciones familiares en las que esto no sucede? ¿Hay mamás que 


trabajan fuera de casa? ¿Y papás que cuidan bebés? ¿Puede pasar que lo que vemos en la 


televisión todos los días influya en nuestra idea de cómo debe ser un varón y cómo debe ser 


una mujer? Y si esto es así, ¿cómo nos sentirnos cuando la realidad es diferente? ¿Puede esto 


influir en la forma en que nos tratamos varones y mujeres? ¿Qué tiene qué ver todo esto que 


estamos hablando con que un hombre trate mal a una mujer, que es el tema de la jornada? 


¿Qué podemos hacer, desde la escuela, para vivir en una sociedad sin violencia? Estas y 


muchas otras preguntas orientarán la observación atenta de los dibujitos animados. 


Finalmente, proponemos al grupo que inventen historietas o dibujos gigantes a través de los 


cuales transmitan mensajes en contra de la violencia de género.  


 


Segundo ciclo 


 


Las actividades pedagógicas que proponemos para el segundo ciclo de nivel primario, nos 


ayudan a comprender que la perspectiva de género en la ESI es un modo de entender las 


relaciones entre varones y mujeres, marcadas por el poder que genera desigualdades entre 


ellos. Por ejemplo, los estereotipos de cómo debe ser un niño y cómo una niña, generan 


diferencias y prejuicios que producen consecuencias negativas para ambos. 







El objetivo de estas actividades es que podamos reflexionar sobre la socialización que reciben 


las niñas y los niños, y cómo eso impacta en las elecciones futuras. Vamos a trabajar sobre los 


estereotipos de género, que son aquellas opiniones o prejuicios generalizados acerca de las 


características que hombres y mujeres deben poseer; o de las funciones sociales diferenciadas 


que deben desempeñar en la actualidad y a lo largo de la historia. 


 


 


Actividad: Los mensajes rosas y azules 


Todos los días, desde muchos espacios y a través de muchas personas que nos rodean 


(escuela, casa, amistades, medios de comunicación, etc.) recibimos un bombardeo de 


mensajes diferenciados para chicas y para chicos. Los llamaremos los mensajes rosas, para 


chicas; y los mensajes azules, para chicos. 


Los mensajes rosas hablan de todas las características psicológicas y sociales que nos dicen 


cómo debemos ser las chicas: suaves y femeninas; cuidar nuestra imagen, maquillarnos, 


atender a otras personas, ser serviciales, discretas, románticas y tener cuidado de no ir sola. 


Mucha gente considera que todas las chicas somos sensibles, débiles, presumidas, etc. Y 


mucha, piensa que a todas nos gustan los chicos. 


Si se fijan en las publicidades de juguetes, los que se consideran de chicas son muñecas, 


cocinas y sus complementos. O juegos que tienen que ver con el cuidado de la casa y de las 


personas. Cuando les dicen: "no puedes jugar al fútbol que es de chicos"; o "todas las chicas 


son unas lloronas”; o "las chicas atienden mejor a los bebés", son ejemplos de mensajes rosas. 


Los mensajes azules hablan de todas las características psicológicas y sociales que nos dicen 


debemos tener los chicos; ser fuertes, agresivos, no tener miedos, ser buenos en los deportes, 


presumir de las conquistas. Que a todos nos tienen que gustar las chicas, y que cuando seamos 


mayores tenemos que encargarnos de mantener a la familia. 


La mayoría de los mensajes rosas y azules no son malos en sí mismos. El gran problema es que 


esto nos encasilla y limita nuestras posibilidades de desarrollarnos como personas. Además, 


todavía hoy se considera que los mensajes azules son mejores que los rosa. Esto se llama 


discriminación sexista. Pero para superar las discriminaciones primero es necesario 


reconocerlas. 


Vamos a mirar a nuestro alrededor y en nuestro interior, para identificar todas esas cosas que, 


como hemos escuchado, visto o hecho tantas veces, nos parecen" normales, pero que 


realmente son discriminatorias. Te proponemos completar las siguientes listas con aquellos 


mensajes que alguna vez escuchaste o te dijeron de cosas para chicas (mensajes rosas) y cosas 


para chicos (mensajes azules) 


 


 


 


 







MENSAJES ROSAS MENSAJES AZULES 


  


  


  


  


 


 


Es importante recordar que podemos elegir aquello que nos guste, independientemente de si 


somos chicas o chicos. Cuando exploramos, probamos y no limitamos a las cosas que nos han 


dicho que deben hacer las chicas o los chicos descubrimos nuevas historias y aventuras. 


Anímate a descubrir y descubrirte! 


 


Actividad: Collage de cualidades 


 


Creemos que los mensajes rosas y azules deberían desaparecer y que cada persona puede ser 


quien desee ser, con todos los colores de la diversidad. Te invitamos a que elijas 10 cualidades 


o maneras que vos quieras ser y armes tu collage de cualidades. Aquí te sugerimos algunas 


palabras, pero puedes agregar las que quieras. 


 


 


CREATIVA/O AFECTUOSA/O     CARIÑOSA/O      SOCIABLE 


 


RESPETUOSA/O       HABILIDOSA/O JUGUETONA/ON       VALIENTE 


 


COMPROMETIDA/O SENSIBLE TIERNA/O       INTELECTUAL 


 


ALEGRE      SEGURA/O DIVERTIDA/O      DEPORTISTA 


 


FUERTE       CUIDADORA/OR EMPRENDEDORA/OR      HABILIDOSA/O 


 


 


YO ELIJO SER… 







  


A modo de cierre podemos compartir nuestra selección de cualidades o exponerlas en el aula. 


Lo importante es compartir en el grupo si esto no ayudó a encontrar o descubrir cosas que no 


habíamos pensado de nosotros y nosotras. Podemos preguntar si costó, si nos resultó fácil, si 


nos detenemos a pensar en nuestras cualidades, si realmente son cualidades o no, etc. 


 


 


 Actividad: Mujeres que marcaron la Historia Argentina 


Muchas veces escuchamos hablar sobre importantes figuras de la historia Argentina, tales 


como El General José de San Martín, Domingo Faustino Sarmiento, o a Martín Miguel de 


Güemes pero, a veces, que poco sabemos sobre las mujeres que marcaron activamente el 


camino de nuestra Nación. 


Te invitamos a que escuches los/ el siguiente/s audio realizado por las alumnas de la escuela 4-


088 Mario Casale de Mendoza, Las Heras. 


 


https://youtu.be/2Kn0PzIZHek 


 


https://youtu.be/wH1FTEA3hP0 


 


¿Alguna vez habías escuchado hablar de la General Juana Azurduy o de María Sánchez de 


Thompson? Te invitamos a que conversar sobre estas personas tan importantes en la historia 


de nuestro país, te dejamos algunas preguntas para orientar la reflexión ¿En la escuela nos 


enseñaron sobre estas mujeres? ¿Cuántos próceres conoces? ¿Alguno de ellos/ella era/n 


mujeres/es? ¿Por qué crees que no tuvieron tanto protagonismo las mujeres en la historia de 


la construcción de nuestro país? 


Te proponemos que dibujes cómo te imaginas a alguna de estas mujeres que marcaron la 


historia de nuestra Argentina, y luego compartirlo con tus compañeros y compañeras. 


También podés buscar información en algún libro o internet sobre estas heroínas de nuestra 


nación. 


Te dejamos acá otras protagonistas de la Historia para que conozcas: 


 


María Remedios del Valle.  







 


Esta mujer de raíces africanas nació en Buenos Aires en 1766. Fue enfermera y militar en 


distintas batallas durante la lucha por la independencia, participó en el ejército de Manuel 


Belgrano, y años más tarde, luego de haber sido capturada y torturada por las tropas 


españolas, logró escapar y se unió al ejército de Martín Miguel de Güemes. Nombrada capitana 


del ejército por Belgrano, en reconocimiento por su valentía y lealtad, Remedios murió pobre 


en el año 1847, en Buenos Aires. Más de 150 años después, en 2013, se aprobó en su memoria 


la Ley 26.852, que estableció el 8 de noviembre como el Día Nacional de las/los 


Afroargentinas/os y de la Cultura Afro. 


Rosario Vera Peñaloza  


 


Nació en La Rioja en 1873. Dedicó su vida a la docencia. En 1898 creó el primer jardín de 


infantes en La Rioja, pues consideraba que la infancia era un tiempo fundamental en la 


formación de las personas. Rosario murió el 28 de mayo de 1950 y en su memoria, ese día fue 


declarado Día Nacional de los Jardines de Infantes y Día de la Maestra Jardinera en la 







Argentina, mediante la Ley 27.059, sancionada en 2014. Invisibilizadas durante mucho tiempo 


por la historia oficial, estas mujeres, como tantas otras, han comenzado a ocupar sus 


merecidos lugares en la historia argentina.  


¿Las conocías? ¿Hablaron de ellas cuando fuiste a la escuela? Pueden entrevistar a una 


persona integrante de su familia acerca de las mujeres protagonistas de la historia. Escriban las 


preguntas y respuestas en sus carpetas o cuadernos. Algunas posibles preguntas:  ¿Qué 


mujer o mujeres protagonista/s de la historia te gustaría mencionar?  ¿Por qué cuestiones 


considerás que se la o las debe reconocer como protagonista/s?  ¿Por qué te parece tan 


importante lo que ha o han hecho?  


Les recomendamos  también la colección de efemérides “El género de la Patria” en la que 


podrán conocer a otras mujeres protagonistas de nuestra historia. Disponible en: 


https://www.educ.ar/recursos/150888 


 


Actividad: Lo que cuentan los cuentos 


En los primeros grados es muy común leer cuentos tradicionales: “Blancanieves y los siete 


enanitos”, “Cenicienta, “La bella y la bestia”, “La Bella Durmiente”, entre otros. Los cuentos 


infantiles no son ingenuos, muchos de ellos reproducen fuertes estereotipos de género, que 


nos impregnan desde la infancia, y promueven la naturalización de las desigualdades entre 


mujeres y varones. Para poner en cuestión estos estereotipos, se pueden trabajar otras 


versiones de los cuentos tradicionales, comparar las distintas miradas sobre roles de género 


que aparecen en los personajes, imaginar con los chicos y las chicas cómo se comportarían hoy 


Blancanieves, Cenicienta, la Bella Durmiente o Caperucita Roja. En las actividades posteriores a 


la lectura, se pueden hacer algunas preguntas problematizadoras: ¿Qué se imaginan que 


hubiera pasado si Blancanieves no hubiera querido lavar, limpiar y cocinar para los enanos? 


¿Qué hubiera sucedido si a Cenicienta no le hubiera interesado conocer a un príncipe? ¿Y si 


Caperucita Roja hubiera sido un niño?, ¿habría llevado la canasta a su abuela? Estas y muchas 


otras preguntas pueden ser de utilidad para introducir a niños y niñas pequeños en estas 


formas de desigualdad entre los géneros. 


 


Actividad: Actuamos 


Otra propuesta de trabajo, vinculada con la educación artística, consiste en la dramatización 


de distintas situaciones cotidianas que involucren estereotipos de género. Podemos distribuir 


diferentes tarjetas orientadoras para que, por grupos, organicen una dramatización. Ejemplos 


de estas tarjetas pueden encontrarse en la página 43 de Educación Sexual Integral para la 


Educación Primaria (serie “Cuadernos de ESI”, material producido por el Ministerio de 


Educación y disponible en esi.educ.ar).  


Esta es una de ellas:  


“Una nena le cuenta a otra que, cuando sea grande, quiere tener un taller mecánico y arreglar 


autos. La amiga le dice: —Julieta, eso es trabajo de hombres… y te ensuciás toda. ¿No te 


gustaría ser maestra?”  


Pueden imaginar la situación, las opiniones de la familia, de otros amigos y amigas, de otros 


adultos significativos frente al deseo de Julieta. Después de dramatizar, pueden conversar a 







partir de preguntas como estas: ¿Alguna vez pasaron por situaciones así? ¿Existen siempre 


esas características (bruto, prolija, no llora, no sabe atajar…) en los varones y en las mujeres? 


¿O será que son cuestiones que alguna vez escuchamos y que, de tanto decirlas, nos 


convencemos de que son así? ¿Qué podemos hacer para evitar pensar así? ¿Cómo se podría 


resolver la situación, si reconocemos estos prejuicios? A través de cada situación, el objetivo es 


poner a prueba los argumentos que sustentan cada preconcepto, con el fin de revisar esas 


afirmaciones y obtener conclusiones más críticas y desprejuiciadas. Para cerrar la actividad, se 


puede pedir que los niños y las niñas se agrupen en parejas o tríos y que elijan alguna tarjeta 


para representar una situación, incluyendo, esta vez, una nueva resolución. 


 


Actividad: Publicidades 


Otra propuesta puede consistir en analizar publicidades gráficas o audiovisuales que refuercen 


estereotipos sobre varones y mujeres. Orientamos la discusión a partir de preguntas como 


estas: ¿Qué características físicas tienen la mayoría de las modelos femeninas? ¿Y los modelos 


masculinos? ¿Con qué productos de venta se relaciona generalmente a cada género? ¿Qué se 


espera de cada género según las publicaciones? ¿Qué opinan sobre ello, es realmente así? 


¿Pueden influir los medios masivos en las formas de relacionarnos las mujeres y los varones? 


¿Esto puede tener alguna relación con situaciones de violencia de los varones hacia las 


mujeres? Sería propicio que durante este intercambio puedan expresar sus opiniones sobre lo 


que implican estos modelos y de qué manera afectan a la construcción de la propia identidad, 


tanto femenina como masculina. También reflexionar sobre cómo se relacionan estas ideas 


con la posibilidad de garantizar la igualdad de derechos para varones y mujeres. Finalmente, el 


grupo puede inventar publicidades que transmitan algunos mensajes contundentes en contra 


de la violencia de género. Estos trabajos pueden ser llevados al plenario de cierre de la 


Jornada. 


 


Actividad: Construyendo convivencia 


Para abordar la problemática de la violencia con niñas y niños pequeños se puede organizar a 


la clase en grupos y observar dibujos o leer frases simples en las que se describan distintas 


acciones o situaciones, tanto de respeto como de no respeto de derechos de los niños y las 


niñas en el contexto escolar. Estas últimas —las de no respeto— pueden hacer referencia a 


distintos niveles de conflicto, pero siempre es conveniente analizarlas y que los chicos y las 


chicas puedan expresar sus inquietudes y puntos de vista con respecto a situaciones como las 


trabajadas. En este sentido, la propuesta está orientada a que identifiquen con cuáles de esas 


acciones se sienten bien y con cuáles no; qué sentimientos les generan y por qué. Las 


situaciones pueden ser similares a esta: “A Claudio, Antonio y Julio les gusta leer y escribir 


poesía. No les gusta mucho el fútbol. Ellos están en sexto grado y en la escuela no la están 


pasando bien, ya que un grupo de compañeros los convirtió en blancos de burlas constantes. 


Les pusieron apodos, a pesar de que ellos pidieron que no los llamaran así. La mayor parte de 


las bromas y de las burlas se preguntan si son “suficientemente hombres” (otros ejemplos de 


situaciones los pueden encontrar en la página 26 de Educación Sexual Integral para la 


Educación Primaria). Una vez realizada la puesta en común de todos los grupos, podemos 


conversar sobre el reconocimiento de situaciones de violencia de género. Esta actividad puede 


terminar con la producción de carteles con mensajes que se titulen “Buenos tratos para todas 







y todos”. 
 


Actividad: Seguimos construyendo convivencia  


Para trabajar los vínculos y las relaciones de género en el aula y en la escuela, se pueden 


actuar algunas situaciones en grupo para reflexionar sobre ellas:  


• “Es verdad… en los recreos, les hacemos bromas pesadas y nos burlamos de los grados más 


chicos” (Federico, 7º grado).  


• “Mis amigos suelen discriminar a un compañero por su forma de caminar y de hablar, no 


dejan que participe en el grupo y siempre se burlan de sus opiniones en clase. No me gusta su 


actitud y lo hablé con ellos, pero lo siguen haciendo” (Luciano, 5º grado).  


• “Cuando vamos a hacer alguna salida, hay compañeros que deciden dónde vamos y lo que 


vamos a hacer y no escuchan las opiniones de las chicas”(Julieta, 6º grado).  


• “Los varones deciden quiénes de nosotras podemos jugar al futbol en el recreo. Si les parece 


que alguna de nosotras juega mal, no nos dejan seguir jugando. ¿Por qué tienen que decidir 


ellos?” (Brisa, 4º grado).  


• “En mi grado somos varias quienes jugamos al fútbol, ya no hay problema en que nos 


sumemos a jugar, el problema es que en el partido no nos pasan la pelota y nos la pasamos 


corriendo como locas durante todo el recreo tratando de buscar un pase. Encima el profe es el 


árbitro y parece que no se da cuenta de nuestra situación” (Renata, 6° grado).  


En los grupos debaten sobre estas situaciones sobre la base de preguntas como ¿Por qué les 


parece que sucede esto? ¿Les pasó algo parecido en su aula/escuela? ¿Qué estereotipos de 


varón muestran estas situaciones?¿Y de mujer?¿Qué pasa con quienes no se ajustan a estos 


estereotipos?¿Creen que esto favorece los vínculos?¿Qué podríamos proponer para cambiar 


estas situaciones?  


A partir de todo lo trabajado, se puede revisar cuáles son las normas de convivencia de aula y 


de la escuela, y tratar de identificar cómo podemos mejorarlas teniendo en cuenta que 


queremos construir una sociedad más justa e igualitaria, donde todas las personas tengan el 


mismo trato y las mismas oportunidades, sin violencias ni discriminación de ningún tipo. Se 


sugiere que luego del desarrollo de estas actividades de reflexión, se vuelquen las conclusiones 


en producciones desarrolladas en alguno de estos formatos: canciones, dibujos, afiches, 


maquetas, muestras estáticas y dinámicas, videos, power point, pinturas, entre otras, para ser 


exhibidas. 


 


Actividad: La escuela es un Cine 


Para todos los grados se propone la exhibición y el análisis de películas infantiles. Se puede dar 


un tiempo de proyección y luego, a la manera de cine debate, reflexionar en grupo acerca de 


los personajes, las historias en juego, y las formas en que desnaturalizan los estereotipos de 


género propios de la filmografía infantil de príncipes y princesas. Estas son algunas de ellas:  







Billy Elliot (2000): El protagonista es un niño que siente pasión por el ballet, a pesar de no tener 


el apoyo de su familia. Es un film más adecuado para segundo ciclo, que permite trabajar 


acerca de nuevas masculinidades.  


Shrek (2001): Es un ogro malhumorado que debe rescatar a la princesa Fiona de una torre 


custodiada por un terrible dragón. Aunque el argumento respeta los moldes de príncipes y 


princesas, los desnaturaliza a través del humor. Además, Fiona demuestra que puede romper 


también con los ideales de belleza.  


Brave (2012): Mérida es una princesa diferente, que se niega a seguir la tradición patriarcal de 


casarse con un heredero de otro clan. También escapa del modelo tradicional de belleza.  


Zootrópolis (2016): Judy, en un mundo de animales, quiere ser la primera coneja policía. Su 


familia preferiría que trabajara en el campo, y otros policías la menosprecian y discriminan por 


su especie y por su género. Pero Judy luchará por ser una buena policía.  


Luego de la proyección de alguna de las películas, se propone a los grupos que den cuenta de 


lo visto y aprendido a través de mensajes, dibujos, historietas, láminas, afiches u otros 


formatos para ser llevados al plenario al final de la jornada. 


 


Secundaria 


 


El propósito de esta actividad es poder reflexionar sobre lo que implican las tareas domésticas 


y de cuidado en las diversas familias, pensando principalmente en las mujeres y las niñas, ya 


que muchas veces la responsabilidad de dichas tareas recaen sobre ellas. 


Nos proponemos desarrollar los contenidos de ESI que nos permiten reflexionar sobre los 


estereotipos y roles sociales de las mujeres y varones, y los sentimientos o sensaciones que 


generan las desigualdades. De esta manera promover la constitución de relaciones más 


igualitarias, respetuosas y responsables entre varones y mujeres. 


 


 


Actividad: Las tareas del hogar 


Históricamente nuestra sociedad ha realizado una distribución o división de tareas: a los 


hombres se los alentó al dominio del espacio público, al trabajo productivo, a ocupar cargos de 


autoridad, mientras que a las mujeres se les reservó el ámbito privado, la realización de tareas 


domésticas, el cuidado de los niños y niñas.  


Las tareas domésticas son un trabajo que no está remunerado, nadie cobra por ello en su 


propio hogar, pero es indudable que exige un trabajo, un esfuerzo para mantener un espacio 


digno y habitable. Si quien está empleado fuera de casa tiene vacaciones y un horario limitado, 


¿por qué quien trabaja en casa debería hacerlo al 100%, las 24 horas? ¿Quién dice que los 


hombres no pueden cuidar a niños/as pequeños/as o que no saben hacer tareas del hogar? 


Mucha gente lo asume como una verdad incuestionable. 







Que una persona tenga la capacidad de parir no la convierte "naturalmente" en cuidadora, en 


limpiadora, en cocinera, o en lavandera, todas acciones tradicionalmente asignadas a las 


feminidades y con un valor menor que el de las tareas consideradas propias de las 


masculinidades. 


La sobrecarga de tareas domésticas además implica una menor posibilidad de insertarse en el 


mercado laboral, y esto limita el crecimiento profesional de las mujeres. Algunos datos 


muestran que las mujeres ganan un 25% menos que los varones en sus empleos, y acceden a 


menos puestos jerárquicos que los varones. 


 


Te invitamos a ver el siguiente video: 


https://www.youtube.com/watch?v=nj6YXNgOlx0&ab_channel=Farmamundi 


 


¿Y por casa cómo andamos? 


Te invitamos a hacer un ejercicio interesante para ver la cantidad de horas que cada miembro 


de la familia dedica a las tareas de organización, limpieza, cuidados. No se trata solo de 


observar quién hace cada cosa sino también quién las organiza. Te proponemos completar el 


siguiente cuadro con los nombres de las personas con quienes convivís. Marcá con una cruz 


quienes realizan habitualmente cada acción. 


  


Actividad Yo … … … … 


Hacer la comida      


Poner/levantar la mesa      


Lavar los platos      


Lavar y tender la ropa      


Planchar      


Organizar las compras      


Hacer las compras      


Ayudar a hacer las tareas de la escuela      


Jugar o compartir actividades con los niños o niñas      


Hacer las camas      


Limpiar la casa, barrer      


Limpiar el baño      


Ocuparse de las mascotas       


Hacer las cuentas y controlar los gastos      


Cuidar a ancianos o a quien se enferme      


 


  


 


Analizamos los resultados 


¿Quién hace más tarea?¿ Quién hace menos? La distribución de tareas en tu hogar, ¿es 


equitativa? ¿Realizan la misma cantidad de tareas las mujeres y los varones de la casa? 







¿Cómo se podría modificar esto para que se logre una distribución más justa e igualitaria? 


 


Además de repartir las tareas de forma equitativa entre todos/as los miembros de nuestro 


hogar, también podemos ayudar a crear conciencia a otros/as para promover el 


involucramiento de todos/as en las tareas de la casa. Esta es una oportunidad para valorizar las 


tareas de cuidado. Para ello te proponemos difundir mensajes que hagan visible la inequidad y 


promuevan una distribución más equitativa del trabajo doméstico. 


 


Actividad: Repensando el amor romántico     


Cuando hablamos de las relaciones de pareja o de noviazgo, aparecen a nivel social y cultural 


una serie de afirmaciones que son habituales, las escuchamos todos los días y de tanto 


escucharlas se nos quedan, las adoptamos y nunca hacemos el ejercicio de reflexionar sobre 


ellas. 


Te invitamos a que completes el siguiente cuadro y expreses si estás de acuerdo o no con cada 


afirmación y por qué. 


 


Afirmaciones ¿Estás de acuerdo? 
Si/No. Justifica tus razones 


1. “Por Amor todo se perdona”  


2. “Al varón le corresponde pagar todas las salidas en 
pareja” 


 


3. “El chico que sale con muchas chicas es considerado 
un ganador” 


 


4. “La mujer que sale con muchos varones es una chica 
fácil” 


 


5. “A los chicos les importa el físico de las chicas”  


6. “Los hombres que agreden a sus parejas son violentos 
por naturaleza” 


 


7. “Los hombres que abusan de sus parejas, también 
fueron maltratados en su infancia” 


 


8. “El chico que no defiende a su pareja es un cobarde”  


9. “Los chicos son menos sensibles que las chicas”  


10. “Si te cela es porque te ama y tiene derecho a 
materse” 


 


11. “Todas las personas buscamos una media naranja que 
nos complete” 


 


12. “El amor implica ceder deseos, proyectos personales y 
libertades” 


 


 


 


Estas afirmaciones muchas veces se transforman en mandatos, configurando una sola manera 


de vivir en pareja, y, a veces, esta forma de relacionarnos se torna violenta. 







Algunas de estas afirmaciones pueden llegar a invisibilizar o justificar manifestaciones de 


violencia en las parejas en nombre del amor, y dificultan las posibilidades de establecer 


relaciones saludables. 


Las concepciones sobre el amor condicionan las relaciones íntimas y los modos personales de 


entender el deseo, las representaciones y prácticas en los vínculos amorosos. La construcción 


del ideal del amor romántico sustentado con expresiones tales como "la media naranja" o "el 


alma gemela" han naturalizado maneras diferenciadas y complementarias de vivir el amor, 


sustentadas en estereotipos acerca de cómo "deben ser" las mujeres y cómo "deben ser" los 


hombres. Para las mujeres se espera pasividad, cuidado, renuncia, sacrificio, mientras que para 


los hombres los mandatos tienen que ver con ser el héroe y el conquistador, el que logra 


alcanzar imposibles, seducir, el que protege y salva. 


Los mitos del amor románticos son el conjunto de creencias socialmente compartidas sobre la 


"supuesta verdadera naturaleza del amor". Asumir este modelo de amor romántico puede 


dificultar la reacción de las mujeres que viven en una situación de violencia de género, para 


ponerle fin a ese vínculo o desarrollar alguna otra estrategia de afrontamiento. La creencia de 


que el amor todo lo puede llevaría a considerar (erróneamente) que es posible vencer 


cualquier dificultad en la relación y/o de cambiar a su pareja (aunque sea un maltratador) lo 


que llevaría a perseverar en esa relación violenta. Considerar que la violencia y el amor son 


compatibles (o que ciertos comportamientos violentos son una prueba de amor), justificaría 


los celos, el afán de posesión y/o los comportamientos de control como muestra de amor, y 


trasladaría la responsabilidad del maltrato a quien lo padece por no ajustarse a dichos 


requerimientos: 


 


Te invitamos a ver el siguiente video: 


 


https://www.youtube.com/watch?v=Cqaj9MZa38I&ab_channel=CanalLibredeViolencia 


 


Para ir finalizando la actividad, es importante que tengamos en cuenta que, además del amor 


romántico, existen otros modos de vincularnos de manera más saludable, como nos muestra el 


siguiente cuadro: 


  


Amor Romántico Amor en Igualdad 


Sos mi media naranja Soy una persona completa 


Inseparables De a dos y en libertad 


Lo que vos quieras siempre primero Lo que queremos vos y yo 


Quiero saber todo el tiempo de vos Confío en vos 


Vivo solo para vos Tenemos espacios propios y compartidos 


Te idealizo Te veo como sos 


Doy sin esperar nada a cambio Doy y recibo en igualdad de condiciones 


Perdono todo por amor Pongo límites 


 


Actividad: Glosario 



https://www.youtube.com/watch?v=Cqaj9MZa38I&ab_channel=CanalLibredeViolencia





La idea es trabajar algunos conceptos básicos vinculados con la violencia contra las mujeres. 


Para ello se leen o escriben en el pizarrón algunas definiciones que aparecen en el glosario del 


material de Educar en igualdad (https://www.mendoza.edu.ar/wp-


content/uploads/2018/03/Anexo-3-Nivel-Primario-y-Secundario-C%C3%ADruclo-para-Equipos-


Directivos-N%C2%B0-3-ESI.pdf) o utilizar las imágenes de las definiciones que se adjuntan, 


como “discriminación”, “violencia contra las mujeres”, “sexismo”, “machismo”, “equidad de 


género”, “vulneración de derechos”.  


Luego de la lectura charlamos sobre estos términos ¿los conocían?, ¿alguno aparece como 


novedoso?, ¿por qué la violencia contra las mujeres es considerada una problemática social?, 


¿qué acciones podemos llevar adelante desde la escuela para dar respuesta a esta 


problemática?  


Para terminar esta actividad, les proponemos que busquen información en Internet sobre por 


qué el 25 de noviembre es el día internacional contra la violencia hacia las mujeres. Con esta 


información, que puede tener hechos y cifras, y que puede ser presentada en distintos 


soportes (un audio, un video, un recorte periodístico, o un texto elaborado por los y las 


estudiantes), se conversa en el aula sobre la fecha: ¿cuándo se declaró el 25 de noviembre 


como el día internacional contra la violencia hacia las mujeres?, ¿quiénes fueron las hermanas 


Mirabal?, ¿por qué el fenómeno de la violencia contra las mujeres tiene un día internacional 


específico?  


 


Actividad: Nos ponemos a investigar 


Aquí proponemos realizar una encuesta entre adultos y adultas. Podemos realizarla previo a la 


Jornada o comenzar a armarla como tarea de ese día para realizar luego. En esta encuesta 


podremos indagar: ¿qué cosas tenías que hacer en tu casa porque eras varón o mujer?, ¿Qué 


ideas se transmitían en tu familia sobre el comportamiento adecuado para varones o para 


mujeres?, ¿Qué ideas se transmitían en tu familia con respecto a las relaciones de pareja como 


varón o como mujer? Es importante consignar el sexo y la edad de las personas encuestadas.  


Con las respuestas como insumo, proponemos hacer un análisis que tenga en cuenta las 


cualidades asignadas a los varones y a las mujeres y a las relaciones de pareja según el sexo. 


Puede ser interesante leer las diferencias que se producen en las respuestas cuando se 


incorporan las variables sexo y edad de las y los encuestadas/os. Con los resultados 


conversamos sobre las expectativas y las posibilidades distintas para varones y mujeres; los 


cambios en el tiempo vinculados con la asignación de roles y expectativas para las mujeres y 


los varones; la presencia o no de una asignación igualitaria de tareas. Finalmente, se podría 


preguntar acerca de los modelos actuales para varones y mujeres: ¿cómo contribuyen o no a 


sostener la desigualdad entre varones y mujeres?, ¿cómo condicionan los vínculos en una 


relación de pareja? En esta actividad pueden participar docentes de diversos espacios 


curriculares contando con el soporte de docentes de las áreas de matemáticas e informática 


para el procesamiento de los datos.  


 


Actividad: Conocemos de leyes 


Leer el texto de las páginas 87 y 88 de Educación Sexual Integral para la Educación Secundaria 


II (https://www.mendoza.edu.ar/wp-content/uploads/2018/03/Cuaderno-ESI-Secundaria-2-



https://www.mendoza.edu.ar/wp-content/uploads/2018/03/Anexo-3-Nivel-Primario-y-Secundario-C%C3%ADruclo-para-Equipos-Directivos-N%C2%B0-3-ESI.pdf

https://www.mendoza.edu.ar/wp-content/uploads/2018/03/Anexo-3-Nivel-Primario-y-Secundario-C%C3%ADruclo-para-Equipos-Directivos-N%C2%B0-3-ESI.pdf

https://www.mendoza.edu.ar/wp-content/uploads/2018/03/Anexo-3-Nivel-Primario-y-Secundario-C%C3%ADruclo-para-Equipos-Directivos-N%C2%B0-3-ESI.pdf

https://www.mendoza.edu.ar/wp-content/uploads/2018/03/Cuaderno-ESI-Secundaria-2-webpdf1.pdf





webpdf1.pdf) en el que se presentan los cambios progresivos que se han dado en las leyes 


nacionales en relación con la igualación de derechos entre mujeres y hombres. Les pedimos 


que indaguen sobre los conceptos o ideas que les resulten desconocidos como “capacidad 


jurídica”, “patria potestad” o “prácticas consuetudinarias”. Luego, a través de una serie de 


preguntas promovemos el análisis y la reflexión: ¿Qué querrá decir el texto al afirmar que las 


mujeres carecían de capacidad jurídica?, ¿por qué su padre o marido se constituían en tutores 


o representantes legales?; ¿Qué posibilidades les estaban negadas a las mujeres antes de estas 


leyes?; ¿Cuál es el lugar que tenían varones y mujeres en la formación de las parejas y las 


familias?; ¿Qué posibilidades tenían los varones y las mujeres de desempeñarse en el ámbito 


público y laboral? 


 


Actividad: Lo que cantamos  


Pedir a las y los estudiantes que acerquen letras de canciones que hagan alusión a situaciones 


vividas en la pareja. Organizados en grupos, les proponemos que las lean y las analicen 


teniendo en cuenta las siguientes preguntas: ¿qué cualidades y qué roles se promueven para 


cada género?, ¿qué mandatos y dichos de las canciones les parecen que muestran 


restricciones a la libertad de cada uno de los miembros de la pareja? ¿Qué expresiones o 


menciones de actitudes y conductas favorecen relaciones igualitarias y respetuosas? Para 


finalizar, entre todos/as se realiza una lista de cuáles pueden ser actitudes y conductas que en 


una pareja expresen maltrato y violencia contra las mujeres y otra con aquellas que 


promueven relaciones respetuosas e igualitarias en la pareja.  


 


Actividad: Definiendo conceptos 


Pensar y comentar en grupos algunas conductas que puedan ocurrir en una pareja de 


adolescentes y que constituyan una forma de violencia hacia las mujeres. Se pueden usar las 


listas realizadas en la actividad anterior. Con este insumo, les pedimos que construyan una 


definición de violencia que incorpore las distintas maneras en que se presenta. Luego, con los 


aportes de los distintos grupos se elabora una definición común de violencia hacia las mujeres, 


que incluya los distintos tipos de violencia en que se puede presentar. A continuación lean los 


artículos 4, 5 y 6 de la Ley N.º 26.485 de protección integral de las mujeres 


(https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/150000-154999/152155/norma.htm ) 


que pueden estar escritos en el pizarrón o en un afiche. Finalmente, el o la docente guía el 


análisis de la producción colectiva a partir de la definición de violencia contra las mujeres que 


se propone en el texto de la ley, con algunas preguntas: ¿qué aspectos de la violencia contra 


las mujeres que aparecen en la definición de la ley no fueron incluidos en nuestra definición?, 


¿pudimos encontrar conductas para todos los tipos de violencia que aparecen en el artículo 5?, 


¿por qué algunas situaciones de violencia las podemos ubicar más fácilmente en algún tipo y 


con otras situaciones esto es más difícil?, ¿qué tipo de violencia contra las mujeres que 


aparecen en la normativa nos resultan menos conocidos?, ¿en qué otros ámbitos, además de 


la pareja, se pueden dar los distintos tipos de violencia contra la mujer? 


Para visibilizar y desnaturalizar algunos tipos de violencia contra las mujeres, es necesario 


poner en discusión algunos prejuicios y falsas creencias. Para ello les proponemos que 


reunidos/ as en grupos lean y analicen algunas falsas creencias que se suelen usar para 


enmascarar distintos tipos de violencia contra las mujeres, por ejemplo: “algo habrá hecho ella 



https://www.mendoza.edu.ar/wp-content/uploads/2018/03/Cuaderno-ESI-Secundaria-2-webpdf1.pdf
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para provocarlo”, “el flaco está reenganchado, por eso se pone tan celoso, la quiere 


demasiado”, “para mí que algo le falla a una mujer que acepta que la maltraten, yo nunca 


estaría con alguien que me puso una mano encima”, se pueden sumar otras frases que vayan 


surgiendo en el desarrollo de la actividad. Luego, los grupos buscan argumentos que permitan 


revertir esas justificaciones de comportamientos violentos. Por último, a partir de esas 


argumentaciones les proponemos que armen frases que propicien relaciones respetuosas de 


los derechos, democráticas, solidarias, donde se puedan expresar los sentimientos sin temor a 


represalias, donde haya escucha de las necesidades y deseos de la otra persona, etc. Estas 


frases se pueden compartir con toda la comunidad educativa en el momento del cierre de la 


jornada. 


 


Actividad: La distribución de las tareas del hogar 


Entre los contenidos de la Educación Sexual Integral (ESI) encontramos el análisis crítico de la 


discriminación entre varones y mujeres en los distintos ámbitos: la escuela, el hogar, el 


trabajo, la política, el deporte, entre otros posibles. Hoy vamos a trabajar este tema, a partir 


de una pregunta: Si las tareas del hogar son un trabajo, ¿por qué no siempre se las reconoce 


como tal? Datos sobre la distribución de los trabajos domésticos En 2013, el Instituto Nacional 


de Estadística y Censos (INDEC) realizó una encuesta a nivel nacional sobre trabajo no pago y 


uso del tiempo. Esta encuesta se hace para obtener información respecto de la participación y 


el tiempo destinado a las tareas domésticas, al cuidado de integrantes del hogar y al apoyo 


escolar que brindan las personas a partir de los 18 años de edad. Se preguntó entonces por las 


tareas domésticas, de cuidado y de ayuda, no remuneradas, que se realizan dentro del propio 


hogar; y por el tiempo que mujeres y varones dedican a esas tareas.  


Veamos algunas definiciones:  


Trabajo doméstico no remunerado: todas las actividades no remuneradas realizadas para 


llevar adelante la vida en cada hogar. Es decir, los quehaceres domésticos (limpieza de casa; 


aseo y arreglo de ropa; preparación y cocción de alimentos; compras para el hogar; reparación 


y mantenimiento de bienes de uso cotidiano) y las actividades de cuidado de niños, niñas, 


personas enfermas o mayores integrantes del hogar. También incluye las actividades 


dedicadas al apoyo escolar y/o apoyo del aprendizaje de integrantes del hogar.  


Trabajo voluntario: todas las actividades no remuneradas hechas libremente para el beneficio 


de personas ajenas a la familia. Abarca tanto las actividades realizadas en el marco de 


organizaciones sociales (por ejemplo, la cooperadora de la escuela o las asociaciones 


vecinales), como las realizadas directamente para otras personas.  


Tasa de participación y tiempo promedio diario dedicado a actividades que componen el 


trabajo doméstico no remunerado de la población de 18 años y más por tipo de actividad. 


Argentina, 2013. 







 


Tasa de participación y tiempo promedio diario dedicado a actividades que componen el 


trabajo doméstico no remunerado de la población de 18 años y más por sexo y grupo de edad. 


Argentina, 2013. 


 


Aunque esta encuesta no lo menciona, también consideramos importante contemplar la 


situación del trabajo doméstico que sí es remunerado y que históricamente es realizado por 


mujeres. Es aquel en el que se presta servicio en hogares ajenos, y que hasta hace no mucho 


no era relevado por ninguna encuesta, ya que solía ser un trabajo informal. En el año 2013, 


nuestro país promulgó una ley de avanzada para las empleadas domésticas (Ley N° 26.844), 


que reconoce esta tarea como un trabajo y otorga los mismos derechos que al resto de las y 


los trabajadores formales. 


Según los datos de la encuesta que se muestran en los gráficos: ¿Cómo se dividen las tareas y 


qué tiempo diario se les dedica según el sexo-género? ¿Por qué les parece que estas tareas 


muchas veces no se reconocen como trabajo y cómo afecta esta situación a las mujeres? ¿Por 


qué creen que es importante que el Estado releve estas actividades en una encuesta nacional? 







Según los datos de la encuesta que se muestran en los gráficos: ¿Cómo se dividen las tareas y 


qué tiempo diario se les dedica según el sexo-género? ¿Por qué les parece que estas tareas 


muchas veces no se reconocen como trabajo y cómo afecta esta situación a las mujeres? ¿Por 


qué creen que es importante que el Estado releve estas actividades en una encuesta nacional? 


 


Actividad: Estereotipos de género y acceso a la educación 


Los estereotipos de género pueden llevar a situaciones de pérdida de libertad a muchas 


personas, en especial a las mujeres.  


Repasemos. Los estereotipos de género son esquemas con los que miramos la realidad. Son 


como anteojos a través de los cuales interpretamos aquello que vemos y nos parece normal. 


Pero, ¿es normal, por ejemplo, que todavía algunas personas digan a los niños, niñas y 


adolescentes que “los hombres no lloran” o que se afirme que “las mujeres son sensibles y 


menos racionales que los varones”? Estas valoraciones, en forma de comentarios, establecen 


expectativas y límites a los mujeres y hombres en relación con los roles, relaciones y lugares 


que la sociedad considera aceptables para ellas y ellos. Debido a esta construcción social, se 


percibe como algo normal que el acceso a lugares y conocimiento sea diferente para las 


personas. Así, por ejemplo, el acceso a lugares como la escuela técnica parece ser “destino” 


para los varones, porque “son más fuertes”, “son más inteligentes”, “manejan mejor la 


tecnología”, etc. Por el contrario, debido a los estereotipos que se imponen a las mujeres 


desde niñas, se considera que es mejor que ellas se dediquen a las profesiones de cuidados 


como la enfermería o la enseñanza, porque “tienen más paciencia”; o a la administración, 


porque “son más prolijas”. Ya en la infancia, nos enseñan que las niñas juegan con muñecas o 


elementos de cocina y los niños, con autitos, camiones o elementos para aprender a construir. 


Si bien de a poco estas cosas empiezan a modificarse, preguntarnos cómo influyen los 


estereotipos de género en nuestras elecciones ayuda a decidir con mejor información. En este 


sentido, les proponemos reflexionar sobre cómo intervienen los estereotipos de género en la 


elección de la escuela secundaria. 


Las y los invitamos a observar el siguiente gráfico para pensar cómo se distribuyen las mujeres 


y los varones en la educación técnico profesional (ETP) de nuestro país.  


Alumnos de nivel secundario de ETP por género según año. 2013, 2014 y 2016 Durante los 


últimos años, la distribución de la matrícula entre varones y mujeres no ha variado. La relación 


se mantiene estable en la misma proporción (30/70) 







 


Les proponemos ahora que respondan unas preguntas. También pueden compartir y debatir 


junto a las personas que vivan con ustedes. En caso de estar estudiando en una escuela 


técnica, pueden reflexionar acerca de estos datos desde su propia experiencia. De lo contrario, 


pueden comparar esa realidad con las escuelas a las que van ustedes. Si tienen familiares, 


amigas o amigos que van o fueron a una escuela técnica, pueden preguntarles cómo vivieron 


esa experiencia.  


a. ¿Qué criterios se tienen en cuenta para elegir a qué escuela secundaria ir?  


b. ¿De qué manera influyen los estereotipos en la toma de decisiones?  


c. ¿Les parece que las estudiantes que egresan de las escuelas técnicas tienen las mismas 


posibilidades en el mundo laboral que los varones? ¿Por qué?  


Para seguir pensando En los últimos años, ha habido un crecimiento en la cantidad de chicas 


que asisten a escuelas técnicas, aunque aún no se emparejó el número entre varones y 


mujeres. Sabemos que no todas y todos elegimos libremente qué estudiar y que los 


estereotipos de género influyen en nuestras elecciones. No se trata solo de que las estudiantes 


sean menos en las escuelas técnicas, sino también de que no tienen las mismas oportunidades 


que los varones para acceder a los trabajos para los que se han formado (herreras, técnicas 


industriales, agrónomas, electricistas, etc.). Reflexionar juntas y juntos sobre estos temas es la 


única forma de seguir transformando esta realidad. 


 


Actividad: Las mujeres y la ciencia 


Durante mucho tiempo las mujeres tuvieron vedados muchos espacios: no podían participar 


en política, por ejemplo, y debían escribir con seudónimos o con los nombres de sus maridos 


para que publicaran sus textos. En general, las actividades fuera del hogar estaban restringidas 


solamente a los varones. Este tipo de situaciones, junto con otras que también dejan ver la 


desigualdad entre unos y otras, lleva a que se hable de “privilegio masculino”. Los estereotipos 


de género establecen expectativas y límites en relación con los lugares que ocupan hombres y 


mujeres en la sociedad, y esto se deja ver, por ejemplo, en las elecciones que realizan las 


personas. 







Para seguir reflexionando sobre la inequidad de género, veamos qué sucede en el mundo 


científico. ¿Existirá la misma cantidad de varones y mujeres que estudian y se reciben en 


Matemática, Física, Química, Historia, Sociología o Letras? ¿Cómo impactarán los mandatos de 


género en la elección, la trayectoria formativa y la graduación en la formación científica? 


Los y las invitamos a leer la siguiente información: 


 Marie Curie (1867-1934) Fue una mujer polaca. Ingresó en la “universidad flotante”, ya que 


por ser mujer no pudo inscribirse en una institución regular de educación superior. Ganó dos 


premios Nobel: uno de Física en 1903 y otro de Química en 1911. Descubrió y midió la 


radiactividad. Suyo también es el hallazgo del polonio y el radio.  


Cecilia Grierson (1859-1934) Fue la primera médica argentina. Se graduó en julio de 1889 en la 


Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad de Buenos Aires, a los 30 años. En 1894 se 


presentó en el concurso para cubrir el cargo de profesor sustituto de la Cátedra de Obstetricia 


para Parteras. El concurso fue declarado desierto, porque en aquellos tiempos las mujeres 


todavía no podían aspirar a la docencia universitaria. En 1900 fundó el Consejo Nacional de 


Mujeres y la Asociación Obstétrica Nacional.  


Lise Meitner (1878-1968) Fue una científica sueca de origen austriaco que investigó la 


radiactividad y la física nuclear. Formó parte del equipo que descubrió la fisión nuclear, un 


logro por el cual su amigo Otto Hahn recibió el Premio Nobel. Se suele considerar uno de los 


ejemplos más evidentes de hallazgos científicos hechos por mujeres y pasados por alto por el 


comité del Nobel.  


Hannah Arendt (1906-1975) Fue una filósofa y teórica política alemana, de origen judío, y una 


de las pensadoras más influyentes del siglo XX. El concepto de “banalidad del mal”, de su 


autoría, fue de gran importancia para juzgar a integrantes del partido nazi después de la 


Segunda Guerra Mundial.  


Katherine Coleman Goble Johnson (1918-2020) Fue una filósofa y teórica política alemana, de 


origen judío, y una de las pensadoras más influyentes del siglo XX. El concepto de “banalidad 


del mal”, de su autoría, fue de gran importancia para juzgar a integrantes del partido nazi 


después de la Segunda Guerra Mundial. 


Rosalind Franklin (1920-1958) Fue una científica británica que descubrió los fundamentos de la 


estructura molecular del ADN, aunque nunca fue reconocida porque sus colegas varones 


tomaron sus hallazgos y terminaron obteniendo el Premio Nobel sin siquiera mencionarla. 


Ahora les proponemos charlar con sus familias o con las personas con quienes están 


compartiendo este tiempo de quedarse en casa. Pueden ir al cuaderno anterior para rescatar o 


releer algunas de las ideas ya trabajadas.  


¿Conocían la existencia de estas mujeres? ¿Las han estudiado en la escuela? ¿Han leído o 


escuchado otras historias de mujeres científicas? Cuando en el mundo de la ciencia pensamos 


en “una eminencia”, ¿se nos representa una persona masculina o femenina? ¿Por qué piensan 


qué sucede eso? ¿Por qué es importante la participación de las mujeres en las ciencias? 


¿Cuáles creen que son algunos de los obstáculos que deben enfrentar las mujeres que se 


dedican a la ciencia? Esos obstáculos, ¿serán iguales o diferentes de los que deben enfrentar 


las mujeres que eligen otras ocupaciones o profesiones? 


 







Actividad: La mujer y el rock nacional argentino 


En esta propuesta se sugiere la observación, exploración, análisis y reflexión crítica sobre 


diversos textos, como así también audiciones y producciones artísticas. 


Primer Momento: INICIO 


Proponemos una escucha de temas musicales del rock nacional argentino. 


Luego, realizaremos una identificación y reconocimiento de las voces de los intérpretes, según 


se considere, masculino o femenino. 


Leemos: “BREVE RESEÑA SOBRE EL ROCK NACIONAL ARGENTINO”. 


 


Nuestro rock nacional, nace a mediados de la década de los 50 con influencias del rock and roll 


internacional, donde el rock en español tuvo sus características musicales propias, las cuales 


aparecen con nombres como Sandro y Los de Fuego. A fines de los 50 el sello RCA crea un éxito 


musical orientado a la juventud, con el nombre de la Nueva Ola para que posteriormente se 


origine el Club del Clan. Surgen entonces nuevos artistas, como Violeta Rivas, Chico Novarro, 


Lalo Fransen, Raúl Lavié, Johnny Tedesco y Palito Ortega. En la década de los 60 el fenómeno 


The Beatles genera en el mundo y en nuestro país, una nueva cultura juvenil global, donde se 


manifiesta una revolución sexual con una simbología del pelo largo y una moda unisex con 


ideales de cambiar el mundo. Surge en esta década, en la Argentina, un subgénero del rock, 


cuyas temáticas eran interesantes para los jóvenes de la época, con niveles de politización y 


organizaciones estudiantiles y sindicales. Se enfrentaban a procesos de dictaduras militares con 


una activa participación de jóvenes de clase media de distintos géneros. A fines de los 60 y 


principios de la década de los 70 nacen nuevos grupos y bandas acompañados de un 


movimiento hippie que tuvieron gran masividad: Los Gatos (Lito Nebbia), Almendra y Pescado 


Rabioso (Luis Alberto Spinetta), Los Abuelos de la Nada, Sui Generis (Charly García y Nito 


Mestre). Aparece una “música progresiva” con un tema que fue un gran éxito: “La Balsa”. En 


esta década, también un rock pesado, influenciado por el heavy metal de bandas 


internacionales, emerge en nuestro país, y su mayor referente es Pappo´s Blues. Convirtiéndose 


en la banda más influyente de la época. Surge también un rock acústico con nombres como: 


León Gieco, Roque Narvaja, Raúl Porchetto, Pedro y Pablo, Pastoral, etc. Un período clásico del 


rock argentino estaba finalizando para pasar a una etapa de música más conceptual. En la 


década de los 80, nuevas generaciones de jóvenes con roles muy democráticos en la sociedad 


comenzaban a aparecer como destacados: Soda Stereo, ZAS y Virus, imponen un nuevo 


movimiento: el “rock latino”. Aparecieron también bandas con un aspecto “humorístico” como: 


Los Twist y Viudas e Hijas del Rock en roll (Gabriela Epumer). A mediados de los 80 Patricia 


Sosa surge con su banda heavy La Torre, también Sumo, Patricio Rey y sus Redonditos de 


Ricota, los cuales revolucionarían el Rock Argentino. Muchas bandas continuaron sus 


búsquedas desde el underground como modo de experimentación. Los Ratones Paranoicos 


comenzaron a crear un subgénero “rolinga” con influencias de los The Rolling Stones 


acompañados también por la banda punk Attaque 77. En la década de los noventa se sumaron 


bandas como Bersuit Vergarabat, Divididos, Las Pelotas, Catupecu Machu, Kapanga Los 


Fabulosos Cadillacs, La Renga y Man Ray. Babasónicos lanza a principios de esta década su 


primer éxito pero el heavy metal tuvo mayor popularidad con bandas como Rata Blanca, 


Hermética, etc. Nace en esta década también el “rock barrial “con la intención de “relatar en 


sus letras la realidad de las calles”. Toman mayor auge las bandas como: Los Piojos y Los 







Caballeros de La Quema. Con la separación a fines de la década de los 90 de Soda Stereo, 


también finaliza la era dorada del rock nacional, estancándose artísticamente en concordancia 


con la peor crisis económica de la historia Argentina, demostrando una falta de ideas y 


creatividad musical. Con la tragedia recordada en Cromañón, a partir de un incendio en un 


recital de Callejeros, se abrió otra etapa en el rock nacional, sufriendo éste un estancamiento, 


debido a la falta de lugares para su difusión por extremas medidas de seguridad. A 


consecuencia de locales bailables clausurados surgen los grandes festivales de rock como. 


Cosquín Rock , Personal Fest , Quilmes Rock y Pepsi Music en donde bandas como : 


Babasónicos, Árbol , Catupecu Machu , Los Tipitos , Guasones , Los caballeros de la Quema , Las 


Pastillas del Abuelo, La Vela Puerca, entre otras, alcanzaron gran popularidad. Este tipo de 


bandas barriales lideraban las listas musicales. En la primer década del segundo milenio grupos 


como Babasónicos, Intoxicados, Las Pelotas, Bersuit, junto con solistas como Luis A. Spinetta, 


Charly García, Andrés Calamaro, Pappo, Ceratti, Illya Kuriaky, Babasónicos, Miranda y 


Bajofondo fueron bandas y artistas que marcaron nuevos aires en el rock nacional con nuevos 


contextos . A principios de la década del 2010 con la muerte de dos grandes figuras del rock 


nacional (Luis Alberto Spinetta y Gustavo Cerati, se abrió el interrogante de saber si hay 


sucesores. David Lebón, uno de los pioneros del género comentó en una entrevista para la 


revista Mavirock : “Yo creo que hay un vacío. Seguramente aparecerá un grupo, como estos 


chicos cordobeses de Eruca Sativa. Ahora los jóvenes están armonizando más, como era antes”. 


Nuestro rock nacional, ha tenido etapas de oro y etapas de decadencia por diversos factores, 


que se pueden relacionar con la situación económica social y cultural del país, pero algo se 


debe dejar en claro: “es un género musical que se ha ganado un gran lugar en nuestra cultura 


musical“.  


Martinto 20(2012).Las mejores canciones del Rock Argentino. Imagen. Recuperado de: 


https://listas.20minutos.es/lista/las-mejores-canciones-canciones-del-rock-argentino-344686/ +Orígenes 


del rock argentino.(s.f.)Fuente Wikipedia (21 de agosto de 2018) : 


https://es.wikipedia.org/wiki/Orígenes_del_rock_ argentino + Rock de Argentina.(s.f.) Fuente Wikipedia 


(17 de agosto de 2018) : https://es.wikipedia.org/wiki/Rock_de_Argentina 


 


En grupos podemos responder: 


¿Qué artistas o bandas de las que se nombran en el texto conocen? ¿Cuántas mujeres 


aparecen en esta historia breve del rock? ¿Por qué creen que la figura femenina no ha 


dominado este género musical, según la información leída? ¿Cuáles creen que podrián ser las 


causas de la desigualdad de género en este estilo musical?¿Conocen mujeres de nuestro rock 


nacional que lideren bandas de este estilo? ¿Cuáles? 


Hacemos un intercambio oral de lo trabajado en cada grupo. 


En este momento de la propuesta, es importante la indagación entre los estudiantes, acerca 


de los roles que ocupó u ocupa la figura femenina en el rock nacional. 


La composición de canciones o la ejecución de distintos instrumentos , en diversos estilos 


musicales, estándirectamente relacionadas con ambos géneros. El rock nacional no fue ajeno a 


esta realidad, ya que muchas mujeres de nuestro país comenzaron a marcar huellas, en este 


estilo musical y en la sociedad. 


Ahora observamos y analizamos en forma grupal algunos videos y ejemplos musicales: 



https://es.wikipedia.org/wiki/Rock_de_Argentina





– Mujeres del Rock Nacional Argentino. (2012) 


Recuperado de: https://www.youtube.com/watch?v=PMi6u2WFkY4 


– Viudas e Hijas de Rock En roll, LOLIPOP 


Recuperado de: https://www.youtube.com/watch?v=yNhdQvAfbbk 


– Nada Es Para Siempre - Fabiana Cantilo (Con Daniela Herrero e Hilda Lizarazu)2010 


Recuperado de: https://www.youtube.com/watch?v=P7P-OVxU2rQ 


– María Gabriela Epumer hablando de Charly Especial Telemúsica) 2013 


Recuperado de: https://www.youtube.com/watch?v=xFRqqRAHk3U 


¿Conocen a estas artistas del rock nacional? ¿Consideran que han logrado obtener un 


reconocimiento adecuado a su labor musical?  


A continuación leemos algunos fragmentos de canciones. ¿Cuáles creen que fueron escritas 


por figuras femeninas? Identificarlas fundamentando la elección 


 


Cruzo mis dedos, ya verás, 


Alguna estrella hoy caerá, 


Sostener infidencias. 


Cierro mis ojos y no estoy aquí, 


Sueño traiciones, despierto al fin, 


Suspirar turbulencias. 


Referencia 1 


 


Abrázate a tus deseos que refrescan, 


como dos buenos amigos, que comparten libertad. 


Para que de cuando en cuando tu alma presa, 


haga un viaje de aventura, a la intensa soledad. 


Referencia 2 


 


Tenía que creer en eso, 


desde esa noche, 


que el viento le limpió la cara, yendo al oeste. 


Cantaba una canción sin tiempo, 


en el estribo, 







del tren que la llevó a los sueños, 


que había perdido. 


Referencia 3 


 


Tanto pediste retener 


ese momento de placer 


antes de que sea tarde 


vuelve la misma sensación. 


Esta canción ya se escribió 


hasta el mínimo detalle. 


Referencia 4 


 


¿Cuáles fueron los resultados? 


¿Les resultó difícil identificar las canciones con sus cantautores? ¿Por qué? 


¿Creen que hay diferencia en la manera de componer entre un hombre y una mujer? ¿Por 


qué? 


Se sugiere que el/la docente les haga escuchar las canciones o parte de ellas, donde figure la 


estrofa propuesta. 


Links de canciones para trabajar el segundo momento de la propuesta sugerida en Música. 


Referencia 1: 


+ Epumer, M.G.[Morella Snm](2012 agosto 10) Fuga. 


Recuperado de: https://www.youtube.com/watch?v=K6E5ICNVe6U 


Referencia 2: 


+ Cordera, G. [corderasuelto](2009 mayo 13) Confío. 


Recuperado de:https://www.youtube.com/watch?v=raHLxfZ0Y0k 


Referencia 3: 


+ Puyó, C. [Ricardo Maril](2008 febrero 06)Del Oeste. 


Recuperado de: https://www.youtube.com/watch?v=JSFM-rbfih8 


Referencia 4: 


+ Cerati, G. [Gustavo Cerati](2009 septiembre 04) Deja Vu. 


Recuperado de: https://www.youtube.com/watch?v=wZHKL6VUQQA 







Se sugiere trabajar en grupos y seleccionar uno de los temas propuestos u otros que 


pertenezcan al rock nacional. 


 


Actividad: La tesitura vocal y su relación con la identidad sexual  


Se comparte el siguiente texto 


BREVE RESEÑA HISTÓRICA DE CASTRADOS Y LA PROHIBICIÓN DE 


LAS MUJERES EN EL ESCENARIO. 


Su historia es bastante oscura y triste. Los castrati, “castrato” en singular (proveniente del 


italiano, que significa castrado), eran niños cantores sometidos a la operación de castración (en 


la que se eliminan los testículos para no producir hormonas sexuales masculinas) para 


conseguir que estos conservaran su voz aguda a la hora de entonar melodías. 


A pesar de que la época “dorada” de los castrati fue hacia el S.XVII, gracias al tremendo éxito 


por toda Europa de la ópera y sus protagonistas, la castración debida a fines artísticos se 


remonta incluso al año 400 d.C. Esta fecha es la que se considera como punto de origen de la 


castración con la idea de fomentar voces delicadas como la de una mujer pero con la presencia 


física de un hombre. De hecho, los eunucos hacían las veces de animadores de emperadores y 


emperatrices del antiguo Imperio Romano, gracias a sus delicadas voces, producto de tal 


inutilización de los aparatos genitales. 


El castrado con motivos musicales continuó practicándose hasta principios del siglo XI. En este 


momento y debido a la Cuarta Cruzada, no se vuelve a saber nada de los castrati hasta el siglo 


XVI. Como el propio Papa había prohibido la presencia de artistas o cantantes femeninas en las 


iglesias o escenarios, la moda de los castrati volvió a resurgir con más fuerza con el aumento 


del interés del público por la ópera. Así, los niños eran operados entre los 8 y los 12 años -


normalmente por un barbero que los drogaba con opio para que sintieran menos el dolor de la 


incisión- y posteriormente educados en formación musical. 


Según los registros que se conservan del S.XVII, en esta época se castraban una media de 4.000 


niños por año, de los que tan solo uno conseguía llegar a la fama y convertirse en una 


auténtica estrella. 


Muchos de estos niños pertenecían a familias con pocos recursos económicos. De entre los 


castrati más famosos podemos citar a Farinelli, Baldassarre Ferri, Giacomo Casanova o 


Alessandro Moreschi, L’angelo di Roma, considerado el último castrato (del que se conserva un 


documento de audio único con esta tesitura de voz). 


Pero ¿por qué no podían actuar y cantar las mujeres en estos períodos de la historia ? El 


profesor de literatura inglesa Antonio Andres Ballesteros Gonzalez, experto en el teatro inglés 


de la época, lo explica así: «La presencia de las actrices estaba prohibida para salvaguardar el 


decoro; es por ello que los personajes femeninos eran interpretados por adolescentes 


aprendices o por cantantes castrados, que acababan de entrar a formar parte de la compañía y 


que todavía no habían cambiado de voz. No es por ello de extrañar la cantidad considerable de 


travestismo y cambios de sexo que se dan en estas obras». 


Con la muerte de Isabel I la situación empeoró en lugar de mejorar; la caída de la Monarquía 


en 1642 llevó consigo la prohibición del teatro, y hasta la Restauración en 1660 no volvió a 







permitirse. Las mujeres que quisieran actuar, naturalmente, tenían para hacerlo que cumplir 


varias condiciones: debían estar casadas y estar acompañadas por sus maridos, y además 


vestir siempre hábito en escena. 


La oscura y triste historia de los Castrati. 


Fuente: https://www.muyhistoria.es/h-moderna/articulo/quienes-eran-los-castrati-


751434546477Porquélasmujeresnopo-díanactuarnicantar.  


Fuente: https://www.abc.es/cultura/teatros/abci-mujeres-no-podian-actuar-inglaterra-


tiempos-shakespeare-201804082320_noticia.html.  


Algunos videos relacionados con el contenido de la lectura anterior. 


Videos sugeridos: 


– Los Castrati (2015), recuperado de: https://www.youtube.com/watch?v=4rjnL6QH8zo 


– LasciaCh’ioPianga - Farinelli: lyrics (+ french&english translation in the description), 


recuperado de: ht- 


tps://www.youtube.com/watch?v=xxuYK5sS9wM 


Páginas web sugeridas: 


– Los Castratis: Las Estrellas Musicales del Barroco. (2016). 


– Disponible en: https://bambinoides.com/los-castrati-las-estrellas-musicales-del-


barroco/45370/ 


– https://es.wikipedia.org/wiki/Castrato 


Dialogamos sobre el contenido de imágenes y videos. 


¿Alguna vez habían escuchado sobre las características de voces agudas y voces graves? 


¿Cuándo?¿En qué situación? 


¿Conocían la historia de cantantes hombres con voz de niños o de mujeres? ¿Conocen 


cantantes actuales cuyas voces tengan características especiales? ¿Cuáles? 


 


Actividad: Improvisando 


Se presentan tarjetas con distintas frases que contienen falsas creencias utilizadas 


frecuentemente para enmascarar distintos tipos de violencia en el noviazgo, por ejemplo: 


- “El chico está reenganchado, por eso se pone tan celoso, la quiere demasiado.” 


- “Algo habrá hecho ella para provocarlo.” 


- “Para mí que algo le falla a una mujer que acepta que la maltraten.” 


Se organizan grupos y seleccionan al azar una tarjeta cada grupo. 


Se propone improvisar una situación a partir de la frase. Será muy importante ver hacia dónde 


la escena y luego reflexionar sobre ello. Si es necesario, se volverá sobre la escena pero esta 


vez proponiendo una resolución o una vía alternativa. 



https://www.muyhistoria.es/h-moderna/articulo/quienes-eran-los-castrati-751434546477Porquélasmujeresnopo-díanactuarnicantar

https://www.muyhistoria.es/h-moderna/articulo/quienes-eran-los-castrati-751434546477Porquélasmujeresnopo-díanactuarnicantar

https://www.abc.es/cultura/teatros/abci-mujeres-no-podian-actuar-inglaterra-tiempos-shakespeare-201804082320_noticia.html

https://www.abc.es/cultura/teatros/abci-mujeres-no-podian-actuar-inglaterra-tiempos-shakespeare-201804082320_noticia.html

https://es.wikipedia.org/wiki/Castrato





Actividad: La metáfora en el cine 


Proyectamos el cortometraje “EL ORDEN DE LAS COSAS”, disponible en: 


https://www.youtube.com/watch?v=hfGsrMBsX1Q 


¿Cuál es la escena que más les impactó? 


Expresar por escrito los sentimientos, emociones y estados de ánimo que les generó el corto. 


¿Pueden identificar algunas metáforas en el corto?¿Qué creen que representan? 


 


Leemos comprensivamente la información sobre este cortometraje que se presenta a 


continuación:  


Se ha seleccionado el cortometraje “El orden de las cosas” porque en esa historia casi todo es 


una metáfora, excepto lo que no se discute, ni se debate, ni se cuestiona, la conformación 


social de la familia y el hogar que disponen las normas sociales. Una familia normal, un 


hombre, una mujer y un hijo, una casa, y cada uno en el lugar que debe ocupar dentro, de los 


roles propuestos por un tipo de sociedad que, por generaciones sostiene el mismo modo de 


relaciones humanas y de predominancia de las instituciones como, estructuras sociales 


inquebrantables. Entonces, los símbolos y las metáforas visuales se incorporan de una manera 


sutil y permanente, con el fin de romper esa estructura de reproducción, cuestionándola. De 


esta forma, se muestra que en el interior de la estructura familiar, también pueden existir 


situaciones de violencia, algo de lo que antes nadie hablaba porque pertenecía a un ámbito 


considerado privado y libre de culpa. Y además, propone un sistema único de familia “normal”, 


conformada por madre, padre e hijos/as.  


ANÁLISIS DEL CORTOMETRAJE “EL ORDEN DE LAS COSAS” 


MEMORIA DEL DIRECTOR. 


"El Orden de las Cosas” versa sobre la violencia de género, y desde el principio hemos decidido 


abandonar la senda del realismo y hacer una interpretación simbólica e intencionadamente 


surrealista de la realidad para provocar así una respuesta reflexiva en el espectador, muy 


distinta de la que provoca la cruda realidad mostrada tal cual. El cortometraje intenta 


sobrecoger renunciando en todo momento a mostrar la violencia explícitamente. Mediante el 


uso de metáforas visuales (gotas de agua), se pretende transmitir la indefensión y el 


sufrimiento ocasionados por el maltrato y todos sus efectos, mostrando los moretones pero no 


los golpes. En la historia hay dos objetos protagonistas: el cinturón y la bañera. Por un lado, el 


cinturón es el símbolo de los valores tradicionales que a lo largo de muchas generaciones han 


ido sometiendo al género femenino a favor del masculino. Él pretende que ese legado de 


valores continúe, y espera que su hijo Marquitos acepte el cinturón con todo lo que ello implica. 


Y aunque al principio parece que logra educarle para tal efecto, afortunadamente al final 


decide negarse a ello. Dicha negativa acrecienta la frustración de Marcos. 


Al igual que un domador de leones con su látigo, Marcos usa el cinturón para domar los valores 


de Julia. Sin embargo, ella se niega a pasar por el aro escondiendo el cinturón. No se rebela 


atacando a su domador, sino que se mantiene a la expectativa, esperando. Realmente, ambos 


esperan a que el otro cambie, pero eso no ocurrirá a menos que uno ceda. Y sería una relación 


satisfactoria siempre y cuando quedara siempre claro quién domina a quién. Pero el hecho de 



https://www.youtube.com/watch?v=hfGsrMBsX1Q





que ella se niegue a aceptarlo lo desespera, convirtiéndolo todo en un auténtico sufrimiento 


para él. 


El otro elemento importante en la historia es la bañera donde Julia encuentra su refugio y, al 


mismo tiempo, su prisión. A lo largo de la historia el agua en la bañera es el fiel reflejo de los 


sentimientos y los estados de ánimo de la protagonista. Julia, gota a gota, poquito a poco, va 


reuniendo el coraje necesario para reaccionar. La bañera se va llenando lentamente hasta 


acabar desbordándose, de la misma forma que se desbordan también los sentimientos de Julia 


en una cascada irrefrenable e irreversible de dolor y rabia acumulada durante toda una vida de 


sufrimiento. Y tras inundarse el cuarto de baño, Julia asciende a la superficie, apareciendo en 


mitad del océano, algo tan liberador como aterrador, ya que tras liberarse de una relación de 


maltrato una persona tiene el miedo de enfrentarse sola al mundo, sintiéndose insignificante 


como un náufrago en mitad del océano. Tendrá que nadar mucho para encontrar tierra firme y 


poder marcar su propio camino en la arena. 


“El Orden de las Cosas” pretende poner de manifiesto el cambio de valores que 


afortunadamente ha tenido lugar en la sociedad actual poniendo de manifiesto la injusticia de 


determinados valores que deberían permanecer obsoletos. Pretende decir que hay luz al final 


del camino, y que aunque el camino está lleno de sufrimiento, nunca es tarde para encontrar la 


esperanza. Las bañeras encalladas en la orilla del mar son el símbolo de la vida dejada atrás y 


las pisadas en la arena la esperanza de la vida nueva que empieza. El hecho de que haya varias 


bañeras quiere decir que ella es una más de las mujeres que se han liberado de su particular 


prisión. 


César Esteban Alenda y José Esteban Alenda. 


(2013). El orden de las cosas – corto sobre la violencia de género. 


 


Podemos sumar al debate algo de lo que recuperemos luego de la lectura de los textos 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







Glosario en imágenes 
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